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ASUNTO: Cédulo de notificoción por estrodos del ciene de
los 48 horos, del RECURSO DE APEIACIóN, interpuesto el

treinto de moyo de dos mil veinticuoiro, por el Ciudodono
Enrique Pqredes Sotelo, en su corócter de Presidente del

Comité Direciivo Estotol del Portido Político Locol

"Movimiento Alternotivo Sociol", qnte este lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en contro del ocuerdo
r MP E PAC/ CEE / 287 / 2024.

En Cuernovoco, Morelos, siendo los veintiún horqs con cero minutos, del dío uno

de junio de dos milveinticuotro, el suscrito M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez,

en mi corócier de Secretorio Ejecutivo del Consejo Esiotol Eleciorql del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en términos del

ocuerdo TMPEPAC/CEE/332/2023, y de conformidod con lo dispuesto por los

oriículos 98. frocciones I y V ,327 y 353 pónofo segundo, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos
HAGO CONSTA

eue, en este octo, ho concluido el plozo de 48 horos, poro lo publicoción del

escrito que contiene el RECURSO DE APELACIóN, interpuesto eltreintq de moyo de

dos mil veinticuotro, onte el lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, por el Ciudodono Enrique Poredes Sotelo, en su corócier
de Presidente del Comité Directivo Estotol del Portido Político Locol "Movimienio

Alternotivo Sociol", onte esie lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
porticipoción Ciudodono, en contro del ocuerdo identificodo como

tMpEpAC/CEE/287/2024, emitido por el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono
Asimismo, se hoce constor que el plozo de 48 horqs, señolodo en el pórrofo onierior,

dio inicio o los veintiún horos con cero minulos del dío treintq de moyo de dos mil

veinlicustro, y concluyó o los veintiún horos con cero minutos del dío uno de junio

de dos mil veinticuolro, osimismo, se hoce constor que no fue recibido escrito de

tercero interesodo, por lo que con ello se do el debido cumplimienio o lo dispuesto

en el ortículo 327 d

Estodo de Morelos.
el Códig o de lnstitucio mientos Elecioroles poro el
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